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DECRETO No. De 

r"· 

i O 6 FEB 2017 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

en ejercicio de la facultad que le confiere la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, 
y 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 54 de la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016 establece: "Otorgase 
facultades extraordinarias al Gobernador para crear rubros, adicionar recursos y realizar 
traslados al presupuesto de la vigencia 2017, así como las demás facultades dadas por Ley 
para ajustar el presupuesto en casos particulares. Las facultades extraordinarias se otorgan 
por el termino de tres (3) meses contados a partir del primero (1) de enero de 2017." 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, expidió Certificado de Disponibilidad ., 
Presupuesta! 7000079884 del 3 de enero de 2017 por valor de SETECIENTOS VEINTE 
MILLONES DE PESOS ($720.000.000) M/CTE. 

Que el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 3 del 11 de enero de 2017, en ,,.. 
los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 
2014. el cual forma parte integral del presente decreto. 

Que mediante oficio 2017301429 - 1 del 12 de enero de 2017, suscrito por la Secretaría de la 1r 

Función Pública de Cundinamarca, solicita se efectúe traslado presupuestal, por 
SETECIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($720.000.000) M/CTE. 

Que se hace necesario Contracréditar recursos por valor SETECIENTOS VEINTE 
MILLONES DE PESOS ($720.000.000) M/CTE, dineros que se encuentran disponibles para 
ser trasladados. 

Que se hace necesario acreditar recursos por valor SETECIENTOS VEINTE MILLONES DE 
PESOS ($720.000.000) M/CTE, para atender los compromisos adquiridos por esta secretaría 
para la vigencia 2017. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación. certificó la inscripción 
en el banco departamental de programas y proyectos, asl: 

SPC CERTIFICADO FECHA PROYECTO 

297008-2016 / 1321 ' 
Proyecto: Optimización sistema integrado de información 

16 - 12 - 2016 -talento humano en línea de la Secretarla de función Pública 
Cundinamarca 

� 
·, ··i�·. podtn,,O\ ·!�,��·;. 

Que el traslado que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero v(gente, por lo tanto 
el Consejo Superior de Politica Fiscal de Cundinamarca "CONFISCUN", en sesión del 23 de 
enero de 2017, aprobó el traslado de $720.000.000, según certificación de la Secretaria 
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DECRETO No. U U¿ 5 De 

[ __ O 6 FE B 2 017 .J 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió Concepto Favorable del 24 de enero de 
2017, en los términos del inciso 2 del Artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 
2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1o. - Contracredítese la suma de SETECIENTOS Vf:INTE MILLONES DE 
PESOS ($720.000.000) M/CTE, con base al certificado de disponibilidad presupuesta! 
7000079884 del 3 de enero de 2017, expedido por la Directora Financiera de Presupuesto, 
de la Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRA CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1114 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Servicios 
Gasto de ersonal 

nómina GR:1 :1-01 

f-G- · R_ · ·:_ .l'_ OS_P_RE_ ·_ ··-i · _ · ·:.._ ·Rl!A _·-_ · FU_H_c_io_NA_l-+-P_ROGI\ONI __ A_P_RSS_UP_u_es_;A_Rl_o..¡.._·_ ···_FONOO _-··_ ·····_ - ·_ · •. GASTOS·.:.�.: i;,EScRiii:c10Ñ·_ ····_ · -- ---1- · _ ·_ ··_ ··v ..... · A ..... l.<>_R_ · ·_ - _ -· ...... · 

f-- .......... ----+-------+------··------ 
GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
GR:1 :1 ¡.....;;..--------1-------1--···--··--·-····· 

GR: 1: 1-01-01 1.1.1.1 999999 1-0100 Sueldos ersonal de nómina o/' 720.000.000 
TOTAL CONTRACREDITO SECRETAR A DE LA FUNCION PUBLICA --- -- 720.000.000 

----- .. ,. --·- ·-·· ····-----'----=-.;:;.;;..=.::..:.c.::..=..:..J 

ARTÍCULO 20.- Acredítese el Presupuesto de Gastos de inversión de la Secretaría de la 
Función Pública, con base en el Contracrédito anterior, así: 

..720.00� 
720.000.000 ........... .-... ...... - 
720.000.000 
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CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1114 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
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, PROGRAMA - CUNQlNAM"ARCA A SU 
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1 1 METARl!ESULTAOO ·Disn10nuirene110%10 ·· 11 act,vldad 1udiclal dospleg"d"' en contra del • J. . .. . _ .. ...... . . r� �. :��:.7,:;�: ��:�;;.:.;���-d� '°." �c,10� ��'.e''.��s :. ·: ... J . 
· l4 NIETA RESULTADO - lncntmont;,r de 7;!.a82 

f,; l '!:i puntos et lndtee (le transpa,..,neia dopartam1tñlat 3f ·: � 

1 $ hn.ahzar 01 eualrferno 
... ·�· MÉTÁRÉSUl.. TÁOO � iricr�m .. ni .. , dc,J 7$.6." ee . 

is � l puntos el ;ndico de gob,arno abierto 1GA 411 rin�1z.t1r i: 
; � et cuatttenro. · 

. "" ···-- ····-·"· -. ··--····--·-- -····-·----' 

720.000.000 

720 000 000 
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o..N)NA.MAAC4, 
.. , ·,,,:� poelom�: 

1 • Ml:TA RESUL TAOO . lncOilmenlal' del 80% al 85% 
., i 1 el lncJfce de $a.tistacc,6n de los osuartos de la. 
,. ¡ e Gobemacil>n de CwldlflarY'larc.:a durante el 

: ... coamc n�o • ••+ M • o•••• • - -• - •• O •"••d-•o •. •»•••••• ·�·· ,.., • • •• • ••• •••• ..... •• • • 

, SUBPROGRAMA - SUENAS PRACTICAS D€ 
. j._. º·Q�_l,E��O.... . .. . . . ···•·· . . 

, -. Meta producto - lmplement.:,r un (1) ststema de -: j ' k información para la admonistr;i,clón de la planta di: 
.. :I personal Que mejore los procesos de desarrollo y 
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"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 
2017" 

.,;;oyecto : Optlm1iació1i s'isténia Integrado di .. 
Información Talento Humano en Li1iea oe la 

i--·-----+--------+-----+---1,-1---1-...i-:<.: Secretaria de Func1ór, Públlc¡¡ Cundinclmarca ,,.,. 
"' ,; 

:GR:'1:4-06-02-562 A.17.1 297008/01 1·0100 ;, � Producto - ststema cor, mformation centralizada/ 1/ · · 

:fer]\"'· �.�1:r:iifq,�iicRETARiA ·o�-�t\:!ijciqtf P.Q�Ljc;_Á: ..•.•.. 

720 000000 

720000000 

. ······ -······· 
. . . . . ?�º-'ººQ,Q90 

ARTÍCULO 3° - Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad dé la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 4° - Una vez expedido el presente Decreto el Ordenador del gasto presentará a 
la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja PAC. 

ARTÍCULO 5° - El presente Decreto rige a partir de la 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQ 
Dado en Bogotá, 

Secretario de Hacienda 

R 

A�l 

&ARRtLLO VE A 
\ Secretario de Planeación 

- - e, ,�� ...;e 
/ -voLIMA MORA sA0NAS � 

. 
• / )?ecretaria de la Funció Pública 

, Verílicó y Revisó· L1lf.w.::-- . 

I Aprobó Claudia Marcela Manrique Parra J 
Proyectó· Fabian Alberto Lozano Ricar ·· \ 
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